
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-seguir adelante ejecución. 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2021 00073 00 

 

Acreditada con el documento electrónico número 010 del expediente, la notificación 

personal del demandado Luis Diego Torres Castellanos -ccn°1.093.793.655 en la forma prevista por el 

artículo 8° del decreto 806 de 2020, el Juzgado, por antela falta de oposición a las pretensiones y 

conforme a la previsión del inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, resuelve 

seguir adelante la ejecución en contra del demandado en cita, para el pago de las sumas de dinero 

fijadas en el mandamiento de pago firmado electrónicamente el 16 de marzo de 2021. 

Se condena en costas al demandado fijando como agencias en derecho la suma de 

$4.500.000. 

Liquídense por secretaría.  

Las partes presentarán la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

Notifíquese y cúmplase      

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

a4c2be58fe9154202de0407693cb9a067417d724891b435188b4169c43bf8bd7 

Documento generado en 08/07/2021 05:18:03 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


